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ACTA NO. 18 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE JUNIO 

14 DE JUNIO DE 2022 

 

El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 

tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 

de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 

demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 14 de junio de 

2022, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Primera Sesión Ordinaria del mes de junio, solicito 

al ciudadano Secretario del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Con mucho gusto 

Señor Presidente Municipal. 

 

Buenas tardes señores y señoras, Síndicos y Regidores. 

 

En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 

Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 

las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 

emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 

Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 

Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 

trabajos de esta Sesión. 

 

En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 

deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 

concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 

manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en la Sala de 

Cabildo lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 

la solicitud respectiva. 

 

Procedo a tomar lista de asistencia. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos.   Presente 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 

C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 

C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente, muy buenas 

tardes. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenas tardes 

Regidor. 

C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 

C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 

C. Pedro Lona Juárez      Presente 

C. María Estela Yturria García     Presente 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 

C. María Del Rosario Galván García    Presente 

C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 

C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 

C. María de los Dolores Suárez Garza    Presente 
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Tenemos quórum legal. 

 

Informo que está con nosotros en esta sesión a distancia, la Contadora Rosa María Hinojosa 

Martínez, Secretaria de Finanzas y Tesorería. 

 

Bienvenida Tesorera. 

 

La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 

Buenas tardes a todos. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenas tardes.  

 

A continuación, someto a su consideración el siguiente. 

 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Aprobación del Acta del Republicano Ayuntamiento correspondiente a la 

Segunda Sesión Ordinaria del mes de mayo, celebrada el 24 de mayo de 2020. 
Cuatro. Perdón de 2022. 

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACION 

1. Dictamen número CGR 2021-2024/007-2022/Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
1. Dictamen número CHPM 2021-2024/032-2022/Donación. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/033-2022/Donación. 
3. Dictamen número CHPM 2021-2024/034-2022/Donación. 
4. Dictamen número CHPM 2021-2024/035-2022/Asignación de Recursos. 
5. Dictamen número CHPM 2021-2024/036-2022/Actualización de Tarifa. 

COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS 
1. Dictamen número CIOP 2021-2024/005-2022/Tercera Modificación Programa de 

Obra Pública. 
COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 

1. Dictamen número CODU 2021-2024/527-2022/Casa Obra Nueva. 
2. Dictamen número CODU 2021-2024/528-2022/Construcción Multifamiliar. 
3. Dictamen número CODU 2021-2024/529-2022/Cumplimiento Sentencia. 

6. Asuntos Generales. 
7. Clausura. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

¿Existe algún comentario con relación al orden del día? 

 

Bien, de no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor 

de señalar su nombre y asunto a tratar: 

Síndica Martha Reynoso. 

 

Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sí, gracias.  

Es participación en consulta pública.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidor Rodolfo 

Mendoza. 

 

Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias.  

Presentación del proyecto Parque Clouthier etapa dos.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidor Eduardo 

Aguilar. 

 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Buenas tardes.  

Inauguración de la nueva Vasconcelos.  



3 
 

3 
 

 
 
 

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidor Eduardo 

Aguilar. Perdón, Javier González. 

 

Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Sí, sería apoyos por la contingencia de la 

sequía.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora Tere 

Rivera. 

 

Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Panel de Acogimiento Familiar. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora Daniela 

Gómez. 

 

Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Buenas tardes.  

El programa “cacémonos”, por favor.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Discúlpeme, no 

la escuché bien.  

Programa. 

 

Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Casémonos.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidor Pedro 

Lona. 

 

Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Brigada de servicio DIF. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: ¿Alguien más? 

 

Muy bien, de no haber más comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente 

ACUERDO: 

 

Se aprueba el Orden del Día programado para esta Primera Sesión Ordinaria del R. 

Ayuntamiento del mes de junio de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor de 

manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor.  
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 

consideración la dispensa de la lectura y aprobación del Acta del Republicano Ayuntamiento 

correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de mayo, celebrada el 24 de mayo 

de 2022. 

 

¿Existe algún comentario en relación al acta? 

 

De no haber comentarios se somete a votación el siguiente ACUERDO: 

 

Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido del Acta del Republicano 

Ayuntamiento correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de mayo, 

celebrada el 24 de mayo de 2022, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con 

ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor.  

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 

el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se encuentra cumplimentado lo ordenado en 

el acta del Republicano Ayuntamiento de la Segunda Sesión Ordinaria del mes de mayo, 

celebrada el 24 de mayo de 2022. 

 

 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE MAYO 

DE FECHA 24 DE MAYO 2022 

 

PROPUESTA 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal relativa a la 

aprobación del Programa Municipal de Mejora 

Regulatoria de San Pedro Garza García, Nuevo 

León 2021-2024. 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría General. 
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COMISIÓN DE 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

Dictamen número CHPM 2021-2024/030-

2022/Convenio 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Director General de Asuntos 

Jurídicos. 

Dictamen número CHPM 2021-2024/031-

2022/Asignación de Recursos 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Dirección Bienestar Social. 

- Dirección de Adquisiciones. 

 

 

COMISIÓN DE CONTROL 

E INSPECCIÓN  

 

Dictamen número CCI 2021-2024/008-

2022/Anuencia 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del 

Estado de Nuevo León. 

- Dirección de Control e 

Inspección. 

 

 

COMISIÓN DE 

ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO URBANO 

Dictamen número CODU 2021-2024/525-

2022/Casa Obra Nueva 

- Secretaría de Ordenamiento 

y Desarrollo Urbano. 

Dictamen número CODU 2021-2024/526-

2022/Casa Obra Nueva 

- Secretaría de Ordenamiento 

y Desarrollo Urbano. 

 

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Antes de pasar al punto 5 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 

lectura de los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la intervención del 

personal administrativo en caso de ser necesario. Si están de acuerdo con ello, favor 

de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
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SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor.  

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Continuando con el PUNTO 5 del Orden del Día, le cedo la palabra a la síndica segunda, 

Martha María Reynoso Elizondo, Presidenta de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, 

quien procederá a la presentación de un dictamen.  

 

Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias Secretario. 

Se presenta a su consideración el dictamen número CGR 2021-2024/007-2022/Aprobación 

Definitiva de Reglamento. 
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Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Es cuanto.  
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Ahora bien, de 

conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior del republicano 

Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, antes de proceder a 

someter a su consideración la aprobación en lo general del dictamen número CGR 2021-

2024/007-2022/Aprobación Definitiva de Reglamento, relativa a la iniciativa de Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública Municipal de san Pedro  Garza García, Nuevo León, 

les pregunto ¿si existe alguna reserva para su registro previa a la discusión del reglamento? 

 

 

La síndica Martha Reynoso, cuáles sería los artículos que va a reservar.  

 

 

Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sería el artículo 26, fracción X, del 

inciso b; fracción IV del inciso c. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: 26, inciso b. 

 

Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Fracción X, del inciso b; fracción IV 

del inciso c; y fracción VII, del inciso g.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien.  

 

Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Del artículo 35 Fracción IX, del inciso 

c. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí.  

 

Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Fracción III, del inciso i; y fracción V 

del inciso i. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: ¿Algún otro 

artículo? 

 

Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sí, el artículo 59, fracción VI, del 

inciso c.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Correcto, ¿alguna 

otra reserva?, regidora María de los Dolores Garza Suárez. 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Buenas tardes.  

Tengo. Es reserva de ciertos artículos.  

El artículo 35. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí.  

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. 62. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí.  

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. 72. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí.  

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Y 115, por favor.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Cómo no. 

Quisiera precisarme si hay algún inciso o fracciones de esos mismos artículos.  

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Si fuera tan 

amable.  

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. El artículo 35, inciso h.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí.  

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Fracción I, IV, V, VII.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Correcto.  

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. El artículo 62, inciso b, inciso c. 

Y el artículo 62, inciso c, fracción V. 

Y el artículo 72, inciso c. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Okey. 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. El artículo 115 no tengo inciso.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: No tiene.  

Bien.  

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Gracias.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: El 72 inciso c, 

¿alguna fracción? 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí, perdón, fracción II. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Correcto.  

Muy bien, gracias Regidora. 

 

¿Alguna otra reserva? 

 

Bien, al no haber más reservas continuamos con el proceso reglamentario.  

 

Someto a su consideración en lo general el dictamen número CGR 2021-2024/007-

2022/Aprobación Definitiva de Reglamento, relativo a la Iniciativa de Reglamento Orgánico de 

la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

 

¿Existe algún comentario en lo general?, en relación al proyecto.  

 

Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO:  

 

Se aprueba en lo general el dictamen número CGR 2021-2024/007-2022/Aprobación 

Definitiva de Reglamento, relativo a la Iniciativa de Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los 

términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 

acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
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C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor, en lo general el reglamento.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Vamos entonces 

ahora a desahogar las reservas.  

 

Se concede el uso de la palabra a la síndica, Martha María Reynoso Elizondo, con la reserva 

del artículo 26 inciso d, fracción X; inciso c, fracción IV, e inciso g, fracción VII. 

Nos puede explicar la propuesta de reserva.  

 

Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sí, gracias Secretario.  

El artículo 26, sería la fracción X, en el inciso b, para omitir la palabra “se, s, e”, en la última 

línea de la fracción que dice: “en los términos que se señalen las leyes y reglamentos” 

 

En la fracción IV, del inciso c, sería para cambiar a minúsculas el texto, entre comillas, medidas 

para mejorar la convivencia ciudadana.  

Entre comillas.  

 

Y en la fracción VII, del inciso g, para omitir el texto, entre comillas, y vincularse con el área 

correspondiente, para facilitar los trámites que en materia de desarrollo urbano corresponda 

para realizarse. Corresponda realizar a los habitantes del municipio.  

Ya que se duplica con la fracción VIII. 

 

En el artículo 35, en la fracción IX.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Si gusta 

desahogamos primero ésta.  

 

Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Ah, perdón, muy bien.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Síndica, y 

pasamos en seguida al artículo 35. 

 

Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Okey.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: ¿Algún 

comentario en relación a las propuestas para el artículo 26? 

 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Son de forma.  

 

Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sí, son básicamente.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí, son 

básicamente para corrección de estilo y redacción  

 

Muy bien, si no hay comentarios entonces, someto a votación el siguiente ACUERDO.  

 

Se aprueba la propuesta del artículo. Las propuestas del artículo 26 inciso b, fracción 

X; inciso c, fracción IV, e inciso g, fracción VII, en los términos expuestos por la Síndica 
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Segunda. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 

Quienes estén a favor, gracias. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Se concede de 

nueva cuenta la palabra a la síndica Martha María Reynoso Elizondo, con la reserva del 

artículo 35, inciso c, fracción IX, e inciso i, fracciones III y V. 

 

Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias.  

Éste es igualmente cuestión de redacción.  

La fracción IX, del inciso c sería, para quitar la letra “a”, en la primera línea de la fracción, que 

dice: en coordinación con a la Secretaría de Servicios Públicos y Medio Ambiente. 

 

En la fracción III, del inciso i, sería para cambiar el texto III “administrar el padrón de personas 

físicas o morales, que presenten el servicio de estacionado de automóviles y expedir los 

permisos correspondientes”. 

 

Y en la fracción V del inciso i, sería para quitar la letra “a”, en la penúltima línea de la fracción, 

que dice: así como en su caso, solicitar a la aplicación y la ejecución de las sanciones que 

corresponda.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, en el 

mismo sentido, son correcciones de redacción.  

 

Someto a votación el siguiente acuerdo, si no hay algún comentario de su parte. 

 

Ninguno, muy bien. 

 

Se somete a votación el siguiente ACUERDO.  

 

Se aprueba la propuesta del artículo 35, inciso c, fracción IX, e inciso i, fracciones III y 

V, en los términos expuestos por la Síndica Segunda. Si están de acuerdo con ello, favor 

de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 

abstenciones. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
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Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor 

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Se concede de 

nuevo el uso de la palabra a la síndica Martha María Reynoso Elizondo, con la reserva del 

artículo 59, inciso c, fracción VI. 

 

Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Este artículo 59, en la fracción VI, 

del inciso c, dice: “el termino de personas con capacidades diferentes”, queremos modificarlo 

a personas con discapacidad. 

Ello por ser el termino correcto, conforme a lo establecido al Reglamento para la Inclusión de 

las Personas con Discapacidad de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

Es todo.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto, ¿algún 

comentario?, en relación a esta propuesta.  

 

Si no hay comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 

 

Se aprueba la propuesta de reforma del artículo 59, inciso c, fracción VI, en los términos 

expuestos por la síndica Segunda. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo 

de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
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C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor 

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: En seguida 

pasamos a desahogar las reservas de la regidora María de los Dolores Suárez Garza.  

Tiene el uso de la palabra, en primera instancia con relación a la reserva del artículo 35, inciso 

h, fracciones I, IV, V y VII. 

Adelante Regidora.  

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Gracias Secretario. 

En este artículo, en los apartados en que dice: “Secretaría de Seguridad Pública Municipal”, 

debe de decir: “Secretaría de Seguridad Pública”, sin el municipal.  

 

Y en este mismo inciso, en la fracción IV, en donde dice: “Secretaría de Contraloría y 

Transparencia Municipal”, debe de decir: “Secretaría de Contraloría y Transparencia”, 

únicamente, sin la palabra municipal.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 

 

¿Algún comentario a esta propuesta? 

 

Ninguno. 

 

Si no hay comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO:  

 

Se aprueba la propuesta del artículo 35, inciso h, fracciones I, IV, V y VII, en los términos 

expuestos por la regidora María de los Dolores Suárez Garza. Si están de acuerdo con 

ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor 

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 

concede de nueva cuenta el uso de la palabra, a la regidora María de los Dolores Suárez 

Garza, para la presentación de la propuesta de reserva, del artículo 62 inciso b, c, fracción V. 
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Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Consideró que, en lugar de tener como 

título, “en materia de recursos humanos”, debe de titularse este inciso, “en materia de asuntos 

laborales”, ya que el tema, este apartado. En este apartado, perdón, habla de eso, de asuntos 

laborales, no de recursos humanos. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Eso es en cuanto 

al inciso b, Regidora. 

Pudiera de una vez comentarnos el inciso c. 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Para integrarlo 

todo en una sola votación. 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Claro que sí, claro que sí.  

El inciso c, en la fracción V, falta incluir discapacidad cognitiva o intelectual, y sensorial, de 

acuerdo a lo que establece la Ley General para las Personas con Discapacidad. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, sería 

una adición a la fracción V, en la parte final. 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Después de 

donde dice: “discapacidad física y/o mental”. 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Continuaría lo 

que usted acaba de comentar. 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Exactamente.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, ¿algún 

comentario? 

 

Muy bien, si no hay comentarios someto a votación. 

 

Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Pero ahí. Perdón, nada más una 

pregunta, no los incluye todos al hablar de discapacidad, vale la pena detallar que incluye 

todo. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Lo que pudimos 

revisar de parte de la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Gobierno, junto con la 

regidora María de los Dolores, era que estos términos son los que establece la Ley General 

de Personas con Discapacidad, y son las que aglutinan. 

Entonces, estamos homologando los términos a los de la ley. 

 

Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Okey, perfecto, gracias.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a 

votación el siguiente ACUERDO: 

 

Se aprueba la propuesta del artículo 62, inciso. Perdón, regidora Daniela Gómez, tiene el uso 

de la palabra. 

 

Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias. 

Sí, a mí sólo me confunde que estamos homologando con la Ley General para las Personas 

con Discapacidad, y también ahorita, acabamos de hacer una reforma, en la votación anterior 

de acuerdo al Reglamento Municipal para Personas con Discapacidad. 
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Yo creo que, con mencionar personas con discapacidad, es suficiente para no dejar fuera 

ninguna otra enfermedad o tipo de discapacidad, o sea, es suficientemente amplio del término, 

como para estar segmentando o yéndonos un poco más incisivos. 

Por eso creo que voy a estar en contra, si queremos hacerlo como lo propone la Regidora. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Es decir, una 

contrapropuesta sería, Regidora, Regidores, eliminarla. Pero desde luego está la 

consideración de la regidora María de los Dolores, que es la que está. La Regidora que tiene 

reservado este artículo, verdad. 

Ella es la que tiene finalmente que decidir, que sometemos a votación. 

Pero una manera de poder expresar, tratando de conciliar, lo que comenta la regidora Daniela, 

podría ser que dijera: fracción V, dictaminar las condiciones de salud, para obtener 

permanencia como derechohabiente del Servicio Médico de los jóvenes mayores de 16 años, 

que sean personas con discapacidad. 

 

Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Es correcto. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sin señalar los 

tipos de discapacidad. 

 

Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Es correcto. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora. 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Quisiera hacer el comentario. 

Solamente estaría yo de acuerdo, sí estaríamos incluyendo a. Bueno, estuviéramos 

protegiendo a los jóvenes con discapacidad como Asperger, como Autismo o TDA, y este tipo 

de discapacidades, que desgraciadamente no son tan antiguas, y entonces, pues de repente 

no están bien señaladas. 

Sí, creo que debemos de dejar a los jóvenes mayores de 16 años, pues, protegidos. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: De acuerdo. 

Creo que, al hablar en general del término de personas con discapacidad, estaríamos 

incluyendo a todos los que tuvieran algún tipo de padecimiento. 

 

Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. ¿Si está catalogado? 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí, claro. 

Si está catalogado técnicamente como una discapacidad, estarían incluido. 

Tiene la palabra Don Pedro Lona, regidor.  

 

Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Sí, en la fracción novena también dice: las demás que 

resulten necesarias para el cuidado y procuración de la salud. 

Entonces, yo creo que ahí, estamos abarcando las que. Y también a lo mejor especificar 

algunas, verdad, pero aquí el artículo noveno es claro, las demás que resulten necesarias para 

el cuidado y procuración de la salud. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora, usted 

fue la que hizo la moción, yo puedo someter a votación. Debo someter a votación lo que usted 

propuso y, o, si está de acuerdo en la sugerencia de la regidora Daniela, o en la que un servidor 

leyó, sí le parece, podría ser otra forma de decirlo, verdad.  

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Yo no estoy segura de que estas 

discapacidades estén. 

 

Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Legalmente señaladas. 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Estén legalmente señaladas. 

Entonces, me preocupa, me preocupa el tema. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bueno, perfecto. 

Creo yo también que la propuesta que usted hace, no riñe con lo que dice la regidora Daniela, 

en el sentido que es más amplia. 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí, no estamos en contra, de ninguna. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Es más amplia, 

verdad. 

 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Exacto. 

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bueno, pues 

entonces, yo someto. Sí, regidora Daniela Gómez. 

 

 

Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Sí, este es un tema que ya habíamos 

platicado en el Consejo de Personas con Discapacidad, que nombrarle así, ya está incluyendo 

a todas las personas con otro tipo de discapacidad incluidos Asperger, TDA, Autismo, las 

discapacidades mentales, todas entran dentro de este. 

Entonces, yo nada más para no estarnos basando en una ley, y luego en un reglamento 

municipal, o sea, homologar de acuerdo al reglamento municipal que es el que tenemos más 

actualizado, a principios de este año acabamos de hacer una actualización. 

Entonces, yo creo que lo correcto es irnos por el mismo camino, y no estar cambiando la señal 

en varias partes del reglamento. 

Gracias. 

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: El artículo 2, de 

la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, que es donde dice las 

definiciones, para efectos de esta ley se entenderá por, y luego es la fracción XXVII, personas 

con discapacidad. Toda persona que, por razón congénita o adquirida, presenta una o más 

deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal; 

y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda incluir su inclusión 

plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás. 

 

 

Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. O sea, la definición ya la incluyen en 

su totalidad, no habría que detallar. 

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Detallar, la verdad 

es que, creo que las dos formas pueden ser. 

Regidor Eduardo. 

 

 

Comentarios fuera del micrófono  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí, regidora María 

de los Dolores, adelante, tiene el uso de la palabra. 

 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí, tiene razón mi compañero Eduardo, 

por eso yo había sugerido que se pusiera etcétera, para incluir las demás. Nada más para 

eso.  
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, entonces 

regidora María de los Dolores, cómo someto a votación la propuesta. 

 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Yo preferiría como yo lo estaba sugiriendo, 

bueno, a consideración de mis compañeros. 

Gracias. 

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, 

perfecto, muy bien, entonces sería, quedaría la fracción V, dictaminar las condiciones de salud, 

para obtener permanencia como derechohabiente del Servicio Médico de los jóvenes mayores 

de 16 años, con discapacidad física y/o mental, así como discapacidad cognitiva o intelectual, 

y sensorial de acuerdo a lo establece la Ley General de Personas con Discapacidad. 

 

Esa sería la propuesta, verdad Regidora.  

 

 

Muy bien, si no hay más comentarios, someto votación el siguiente ACUERDO: 

 

 

Se aprueba la propuesta al artículo 62, inciso b, c, fracción V, en los términos expuestos. 

Quienes estén de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 

Favor de levantar su mano, quienes estén a favor. 

 

Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Es la propuesta de la Regidora. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora María 

de los Dolores. 

 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   En contra 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    En contra 

C. Martha María Reynoso Elizondo    En contra 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    En contra 

C. Javier González Alcántara Cáceres   En contra 

C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     En contra 

C. María Teresa Rivera Tuñón     En contra 

C. Pedro Lona Juárez       En contra 

C. María Estela Yturria García     En contra 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     En contra 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Muy bien, entonces, se rechaza la propuesta con 4 votos a favor y 10 votos en contra, déjenme 

decirles para no equivocarme. 

 

Sí, con los votos en contra del Presidente Municipal, Miguel Bernardo Treviño de Hoyos. 

 

De los síndicos, Francisco Juan Garza Barbosa, Martha María Reynoso Elizondo. 
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Los regidores, Daniela Nohemí Gómez Guerrero Javier González Alcántara Cáceres, Eduardo 

Armando Aguilar Valdez, María Teresa Rivera Tuñón, Pedro Lona Juárez, María Estela Yturria 

García y Rodolfo Mendoza Elizondo. 

 

Éstos serían los votos en contra. 

 

Sí, nada más para clarificar, el texto del reglamento quedará entonces, como venía en la 

propuesta original al no pasar la reserva, verdad. 

 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. De acuerdo. 

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto. 

Muy bien, pasamos entonces a la reserva regidora María de los Dolores Suarez Garza, con la 

reserva al artículo 72, inciso c, fracción II. 

 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí, en este artículo dice: Tecnología. 

“Dirección de Tecnología” y lo correcto, es decir. Es que diga: “Dirección General de 

Tecnologías” 

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Correcto, muy 

bien, ¿algún comentario respecto de esta propuesta?, es una precisión.  

 

 

Si no hay comentarios, si están de acuerdo con ello, someto a votación el siguiente 

ACUERDO.  

 

 

Se aprueba la propuesta del artículo 72, inciso c, fracción II en los términos expuestos. 

Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes 

estén a favor, gracias. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 

concede el uso de la palabra de nueva cuenta, a la regidora María de los Dolores Suarez 

Garza, con la reserva al artículo 115. 

 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí, en este artículo 115, hay que integrar 

en la redacción las dependencias que constituyen el gabinete municipal, a la Unidad de 

Comunicación Estratégica y a la Dirección General para el Desarrollo Integral de la Familia, 

que se omitieron.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto, ¿algún 

comentario respecto a esta propuesta?, es simplemente agregarlas en el listado de las 

dependencias.  

 

Si no hay comentarios, entonces, someto a votación el siguiente ACUERDO.  

 

Se aprueba la propuesta al artículo 115, en los términos expuestos. Si están de acuerdo 

con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, 

gracias. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Una vez votadas todas las reservas, se tiene por aprobado en lo general y en lo particular el 

dictamen número CGR 2021-2024/007-2022/Aprobación Definitiva de Reglamento. 

Se aprueba el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro 

Garza García, Nuevo León.  

 

Continuando con el Orden del Día, tiene el uso de la palabra el síndico primero, Francisco 

Juan Garza Barboza, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, quien 

procederá a la presentación de 5-cinco dictámenes.  

 

Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario.  

Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/032-2022/Donación. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado. 

 

 

¿Existe algún comentario? 

 

 

Tiene el uso de la palabra la regidora María de los Dolores Suárez. 

 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí, con respecto a las donaciones, yo ya 

había pedido en dos ocasiones que se nos hiciera el favor de dar el dato aproximado. Del 

costo aproximado de las unidades que íbamos a donar. 

 

Y aquí, estoy de acuerdo que el valor en libros es de un peso, pero yo considero que es 

importante esta información para los ciudadanos, saber de cuanto estamos hablando de las 

donaciones.  

 

Por transparencia, nada más.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 

la palabra el síndico primero Francisco Juan Garza Barboza.  

 

 

Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Sí, gracias.  

Aquí desgraciadamente el único dato que pudiéramos dar, es el que tenemos registrado en la 

contabilidad del municipio.  

 

Si pudiéramos. La otra forma de hacer algo relativamente sólido, sería estar sacando avalúos, 

lo cual lleva un costo y un tiempo; porque si tomamos referencias de prensa, Aviso de Ocasión, 

Mercado Libre, es muy difícil dar ese dato, porque es muy subjetivo, o sea, no saben en qué 

condiciones esta la unidad, e inclusive el Libro Azul que se utiliza para las compañías de 

seguros, pues es muy relativo. 

 

Entonces, no va a ser un dato sólido como para representarlo, e inclusive los municipios a los 

cuales donamos estas unidades, los registran a un peso también.  

 

Entonces, pudiéramos dar un dato a la ciudadanía, pero no sé qué tanto les ayude, la realidad. 

 

Entonces, prefiero dar lo que está en libros, que hay algunas unidades como la vez pasada, 

que donamos algunos alcoholímetros, que todavía tenía un valor superior a un peso en la 

contabilidad, bueno, damos el dato que está en la contabilidad, que es el único dato oficial. 

 

Creo que, dar un dato subjetivo, pues, podría tener ciertas implicaciones que no son 

necesarias para nosotros.  

 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Perfecto.  

Bueno, yo nada más quisiera. Puedo.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 

la palabra la regidora María de los Dolores Suarez Garza. 

 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Solamente quisiera, pues, avisar a mis 

compañeros, a los que nos encontramos en este momento.  

 

Los puedes agarrar por favor.  
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Que, pues, más o menos, estamos entregando. Si fuera en total, son como 3 millones y medio, 

en las 3 donaciones que vamos a tener. 

 

Solamente les estoy entregando información que obtuve. Que como bien dice el Síndico 

Primero, no son exactos, pero nada más para que tuviéramos un poco de información.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, si no hay 

más comentarios, someto entonces a votación el siguiente ACUERDO. 

 

 

Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/032-2022/Donación, en los términos 

expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 

acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 

concede nuevamente el uso de la palabra al Síndico Primero, para la presentación del 

siguiente dictamen. 

 

 

Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 

 

Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/033-

2022/DONACIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias síndico, 

someto a su consideración el dictamen presentado. 

 

 

¿Existe algún comentario? 

 

 

Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 

 

 

Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/033-2022/Donación, en los términos 

expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 

acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Le 

cedo nuevamente la palabra al C. Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, quien 

procederá a la presentación del siguiente dictamen. 

 

 

Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias.  

 

Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/034-

2022/DONACIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado. 

 

¿Existe algún comentario? 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Una corrección.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: adelante Síndico. 

 

Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. En el apartado de antecedentes, en 

su segundo antecedente, se indica lo siguiente: En fecha 17 de mayo de 2022, se recibió el 

oficio SFT-404/2022, rubricado por la contadora pública, Rosa María Hinojos Martínez, 

Secretaría de Finanzas y Tesorería, relativo al expediente administrativo número 035/22, 

referente a la donación de 2 vehículos para el municipio de Abasolo Nuevo León, los cuales 

se enlistan a continuación.  

Y lo correcto que debe de decir es: En fecha 17 de mayo de 2022, se recibió el oficio SFT-

405/2022, este es uno de los cambios, rubricado por la contadora pública, Rosa María Hinojos 

Martínez, Secretaría de Finanzas y Tesorería, relativo al expediente administrativo número 

039, es otro de los cambios /22, referente a la donación de 3 vehículos para el municipio de 

Doctor Coss, es el último cambio, Nuevo León, los cuales se enlistan a continuación.  

Gracias.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, ¿algún 

comentario? 

 

Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 

 

Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/034-2022/Donación, en los términos 

expuestos e incluyendo las correcciones que acaba de señalar el Síndico Primero. Si 

están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes 

estén a favor, gracias. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 

da el uso de la palabra al C. Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, Presidente de la 

Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, quien procederá a la presentación del siguiente 

dictamen. 

 

Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias.  

Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/035-

2022/ASIGNACIÓN DE RECURSOS. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado. 

 

 

¿Existe algún comentario? 

 

 

Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 

 

 

Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/035-2022/Asignación de Recursos, en 

los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 

acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Le 

cedo de nuevo la palabra al C. Síndico Primero, Presidente de la Comisión de Hacienda y 

Patrimonio Municipal, quien procederá a la presentación del siguiente dictamen. 

 

 

Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias.  

 

Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/036-

2022/ACTUALIZACIÓN DE TARIFA.  
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado. 

 

 

¿Existe algún comentario? 

 

 

Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 

 

 

Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/036-2022/Actualización de Tarifa, en 

los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 

acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Continuando con el Orden del Día, se cede el uso de la palabra al Regidor Eduardo Armando 

Aguilar Valdez, Presidente de la Comisión de Infraestructura y Obras Públicas para la 

presentación de 1 dictamen. 

 

 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario, buenas tardes.  

 

Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el dictamen número CIOP 2021-

2024/005-2022/TERCERA MODIFICACIÓN PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado. 

 

 

¿Existe algún comentario? 

 

 

Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 

 

 

Se aprueba el Dictamen número CIOP 2021-2024/005-2022/Tercera Modificación 

Programa de Obra Pública, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, 

favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar 

Valdez, ahora en su carácter de Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo 

Urbano para la presentación de 3-tres dictámenes. 

 

 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario 

 

Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el dictamen número CODU 

2021-2024/527-2022/CASA OBRA NUEVA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias. 

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado. 

 

 

¿Existe algún comentario? 

 

 

Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 

 

 

Se aprueba el CODU 2021-2024/527-2022/Casa Obra Nueva, en los términos expuestos. 

Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes 

estén a favor, gracias. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 

cede de nueva cuenta el uso de la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, 

Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano para la presentación del 

siguiente dictamen. 

 

 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 

 

Se presenta a la consideración de este Ayuntamiento el dictamen número CODU 2021-

2024/528-2022/CONSTRUCCIÓN MULTIFAMILIAR. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado. 

 

 

¿Existe algún comentario? 

 

 

Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 

 

 

Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/528-2022/Construcción Multifamiliar, 

en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 

forma acostumbrada. Quienes estén a favor, en contra, abstenciones. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    Abstención  

 

SE APRUEBA POR MAYORÍA. Con 13 votos a favor, y 1 abstención de parte de la regidora 

María de los Dolores Suarez Garza. 

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 

otorga nuevamente el uso de la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, 

Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, para la presentación del 

siguiente dictamen. 

 

 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 

 

Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el dictamen número CODU 

2021-2024/529-2022/CUMPLIMIENTO SENTENCIA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto Secretario. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado. 

 

¿Existe algún comentario? 

 

Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 

 

Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/529-2022/Cumplimiento Sentencia, en 

los términos expuesto. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 

indicada. Quienes estén a favor, gracias. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 6, Asuntos Generales, por lo 

que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 

En primer lugar, tiene el uso de la palabra la síndica Martha María Reynoso Elizondo, con el 

asunto relativo a la participación en consultas públicas.  

 

Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Muchas gracias  

Sólo aprovechar para recordarle a los presentes y a la ciudadanía, que tenemos en consulta 

tres reglamentos, el Reglamento de Mejora Regulatoria y Simplificación Administrativa de San 

Pedro Garza García, Nuevo León, en su fecha inició el 26 de mayo la consulta y termina el 15 

de junio, porque era por 15 días hábiles. 

Y tenemos otros dos que es, la Reforma al Reglamento para la Protección Ambiental y 

Desarrollo Sustentable del municipio de San Pedro Garza García, inicio igual el 26 de mayo, 

pero éste termina en 20 días hábiles, es decir, el 22 de junio; igual que el Reglamento de 

Cambio Climático. 

Para que sepan que todavía estamos en tiempo para hacer la consulta y participar. 

Y tenemos tres opciones para participar que es, a través de la plataforma en línea, que se 

encuentra en la página del municipio www.sanpedro.gob.mx en el apartado de consultas 

públicas, o enviar un correo a consultaspúblicas-reglametnos@sanpedro.gob.mx, con las 

propuestas, opiniones o planteamientos que se tenga.  

O presentar un escrito firmado, dirigido al Secretario del Republicano Ayuntamiento, y 

entregarlo en las oficinas del recinto. En planta baja del Palacio Municipal. 

Entonces, para que no dejen de participar.  

Gracias.  

http://www.sanpedro.gob.mx/
mailto:públicas-reglametnos@sanpedro.gob.mx
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Síndica. 

En seguida. Adelante, tiene el uso de la palabra Eduardo Aguilar. 

 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, muchas gracias. 

Complementado lo expuesto por la Síndica. 

Pues reiterar la importancia del tema climático, recientemente el Estado, también mencionó el 

incremento histórico que ha tenido la temperatura en el estado de Nuevo León, en la ciudad 

de Monterrey, creo que, bueno, después de la pandemia, este es un de los retos más 

importantes que tenemos como humanidad, y creo que, desde estos instrumentos, este marco 

regulatorio, como es el Reglamento de Cambio Climático, pues, invitar a la ciudadanía a unir 

esfuerzos, bueno, no sólo. Bueno, como se está haciendo en acciones, estamos también 

enfrentando un tema de escasez de agua. 

Entonces, todo lo que se pueda sumar en este proyecto y en este reglamento, y 

posteriormente en las acciones por combatir el cambio climático desde San Pedro, pues son 

bienvenidas y apoyar estas iniciativas desde este Ayuntamiento, invitar a mis compañeras y 

compañeros. 

Muchas gracias.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, el siguiente 

asunto inscrito, corresponde al regidor Rodolfo Mendoza Elizondo, relativo a la presentación 

del proyecto del parque Clouthier fase dos.  

 

Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias Secretario. 

El pasado sábado, se llevó a cabo la presentación de la segunda etapa del parque Clouthier, 

me gustaría compartir con mis compañeros, con la ciudadanía en general, algunos de los 

elementos más importantes de la remodelación y renovación de este espacio.  

Con esta segunda etapa concluiremos con la totalidad de la remodelación del parque 

Clouthier, con esto sería desde Corregidora hasta Cromo, que es la totalidad del parque, que 

es de 1.5 kilómetros de extensión de largo.  

Para una inversión total de la primera etapa de 110, la cual ya se concluyó desde la 

administración pasada, y de esta etapa dos de 150 millones de pesos, para un total de 

inversión de 260 millones de pesos, en la totalidad de este parque.  

Esta nueva etapa, no solamente tendrá más canchas de tenis, sino que además tendrá 

espacios para practicar parkour, pickleball, calistenia, tendrá un nuevo campo de béisbol de 

primer nivel, muy similar al que se hizo en el casco del municipio. 

Y bueno, esta es, digamos la culminación, más bien el anuncio de la culminación de la 

modificación de este parque, que si bien, nuestro Alcalde lo lleva diciendo desde que tomó 

protesta, hace ya más 4 años. De la puerta de nuestra casa para adentro, cada quien 

tendremos nuestras casas distintas, pero de la puerta de nuestra casa hacia afuera, la calidad 

de los servicios y los espacios públicos, debe de ser el mismo.  

Y esta era una deuda que se le tenía al poniente de nuestro municipio, y que meda muchísimo 

gusto, poder anunciarlo, y que esta deuda quedar saldada el próximo otoño. No de este año, 

del próximo. 

Invito a mis compañeros, si alguno tiene alguna duda del demás equipamiento, además del 

que está ahí o en específico del proyecto, se acerquen conmigo, y con mucho gusto, les 

comparto información.  

Pero, agradecer también a mis compañeros de Cabildo, dado que este tipo de proyectos de 

inversión requieren de nuestro voto, de nuestro apoyo y del Alcalde y todo su equipo 

administrativo, por empujar de manera importante la realización de este proyecto.  

Gracias.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, en 

seguida tiene el uso de la palabra el regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, para la 

presentación del asunto referente a la inauguración de la nueva Vasconcelos.  

 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, muchas gracias Secretario. 

Y, es en relación a la inauguración el pasado 6 de junio de la calle Vasconcelos, y hay unos 

datos interesantes que me gustaría compartir con ustedes. 
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Esta calle se ejecuta o se diseña, bajo criterios de calle completa, es decir, es una calle que 

considera a todos los usuarios de la movilidad, priorizando a peatones, ciclistas, al ser los más 

vulnerables y a quienes menos impacto ambiental generan, hablando de temas de cambio 

climático. 

Anteriormente, bueno, las calles se hacían priorizando o dado mayor importancia a los medios 

motorizados, buscando que fueran más rápidas, no, por eso se hacían segundos pisos, 

puentes peatonales, etcétera,  

Y esta calle privilegia la seguridad de peatones, ciclistas; privilegia la estética y el tema de 

velocidad, pues es un tercer criterio, ya que bueno, esto también nos genera unas condiciones 

de inseguridad y hechos viales cuando privilegiamos la seguridad. Perdón, la velocidad de los 

automóviles.  

Se hizo una inversión aprobada por este Ayuntamiento de 68 millones de pesos, este proyecto 

ya cumple también con todo lo establecido en nuestro reglamento. Reglamento Municipal de 

Banquetas, tenemos baquetas con un ancho mínimo de 2 metros, con bolardos, con vías 

táctiles, las rampas vehiculares ya no están en las banquetas, no, se hacen en una franja de 

servicio. 

Entonces, esto nos permiten que sean continuas y no que se obstruyan por accesos 

vehiculares a la propiedad privada; además de estar arborizadas con árboles de la región, 

fueron más de 60 árboles nativos con altura promedio de 2.5 metros. 

Entre otros datos importantes, que creo que muchas veces no se ve es toda la infraestructura 

subterránea, no solamente se intervino la parte superficial y la geometría vial, y banquetas, 

sino que también, bueno, se renovó toda la infraestructura subterránea en cuanto a temas de 

cableado eléctrico, agua y drenaje, gas natural, agua potable, drenaje sanitario. 

Entonces, bueno, esto también, aunque no se ve, es una inversión importante que va a mejorar 

toda la infraestructura de la zona. 

Algo importante, se retiraron 40 postes, y 8,670 metros de cables aéreos, algo muy padre el 

día de la inauguración y quienes han tenido la oportunidad de caminarla, es que ahora se ven 

las montañas, entonces, si seguimos más adelante las dejamos de ver o están interrumpidas 

por cables, puede verse hasta el Cerro de la Silla, podemos ver la Sierra Madre, podemos ver 

todas las montañas. 

Y pues bueno, es un orgullo del municipio y que podamos disfrutarlas y recuperar el derecho 

a estas vistas tan importantes para todos los sampetrinos. 

Entre los árboles que se sembraron Encino, Roble, Álamo y Olmo especies locales de bajo 

mantenimiento. 

Una vez establecidas estos árboles no requieren un riego, hablando de temas de 

sostenibilidad, una vez que se establecen pues se adaptan a las etapas, al clima y a las 

distintas estaciones del año. 

Y algo también muy padre, es que hubo unas intervenciones artísticas, no, el espacio público 

hablando de estética y demás, distintos artistas, entre ellos Lucas de León, Pau Masiques, 

Tomás Güereña, Blas y Daniel Martínez hicieron intervenciones en distintas fachadas también, 

buscando que estos espacios tengan vida, tengan la parte artística y pues, en un recorrido 

agradable, no, que sea un espacio para estar, no solamente un espacio para transitar. 

Entonces, pues bueno, muy contento que este tipo de intervenciones se estén haciendo en el 

municipio y con el enunciamos de que se sigan interviniendo espacios públicos, pues, no sólo 

en San Pedro, sino en todo México. 

Muchas gracias.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 

la palabra la regidora María de los Dolores Suárez. 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. A mí me gustaría también añadir a lo que 

mi compañero Eduardo acaba de decir. 

Realmente estoy muy contenta, porque es la segunda calle completa que tenemos, y es, pues, 

sólo el inicio, verdad. 

Entonces, yo creo que es muy importante que toda la ciudadanía sepa que, así como quedó 

la nueva Vasconcelos, es como se pretende que termine, verdad, toda Vasconcelos, hasta 

donde termina Vasconcelos, exactamente. 

Entonces, estamos muy contentos todos, felicidades a todos.  
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias.  

Bien, en el siguiente asunto corresponde al regidor Javier González Alcántara Cáceres, 

referente a los apoyos por la contingencia por sequía.  

Regidor, adelante.  

 

 

Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Sí, muchas gracias Secretario, buenas 

tardes a todos, nuevamente.  

Para hacer de su conocimiento, que derivado de la contingencia de sequía y cortes en el 

suministro de agua, que hemos estado sufriendo en el Estado, el municipio logró recuperar 

del aforo de Valle Oriente 178 pipas, que equivale a 1 millón 780 mil litros de agua. 

Esto a su vez, permite al municipio utilizar esta agua recuperada del aforo para el riego de 

áreas verdes, y también para apoyar el uso residencial, más no del consumo humano. 

Desde el jueves, también otro dato importante, es que, se activó el apoyo a pipas a las colonias 

que lleven más de 48 horas sin agua. 

Si ustedes están en esta situación, es importante que lo reporten accediendo SAM y se les va 

a poder apoyar con estas pipas, pues, para el diverso uso residencial, más no para consumo 

humano. 

Me permito por último informar, las actividades relacionados a esto, el jueves se mandaron 

pipas a la Privada Magenta y Real San Agustín; el viernes se llevó una pipa a San Pedro 400, 

2 pipas a Colorines; el sábado se llevaron 6 pipas a Canteras, desde la mañana hasta las 9 

pm, y el mismo sábado se llevaron también otras 3 pipas a Ampliación Valle del Mirador; el 

domingo se llevaron 3 pipas a Ampliación Valle del Mirador, Canteras todo el día; y el lunes 

se llevaron pipas a Portal de Santa Engracia, Hacienda de la Sierra, Residencial San Mateo y 

Ampliación Valle del Mirador. 

Entonces, pues, bueno, pues ahora si nuestra solidaridad con la situación que están viviendo 

aquellos vecinos a los que están con falta de agua. 

Y bueno, aquí en el municipio de San Pedro si los podemos apoyar, favor de reportarlo a SAM. 

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor.  

En seguida tiene el uso de la palabra la regidora María Teresa Rivera Tuñón, para presentar 

el asunto referente al Panel de Acogimiento Familiar. 

 

 

Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Gracias Secretario. 

Pues sí, se trata de compartirles a cerca del Panel de Acogimiento Familiar, que se llevó a 

cabo el pasado 10 de junio, en el Auditorio Plaza Fátima, y que marca un verdadero 

parteaguas en nuestra comunidad en el sentido de que, con este evento marcamos el inicio 

de ir un paso más allá en la procuración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 

que, por algún motivo, no cuenta con la protección de sus padres.  

Y es que el panel, sirvió como lanzamiento de la convocatoria, para participar en el programa 

de acogimiento familiar.  

Dado que el concepto es un tanto nuevo en nuestra comunidad, me detengo un poco a explicar 

en qué consiste. 

Antes, hay que señalar que cuando nuestro municipio surge un caso de vulneración de los 

derechos de un menor dentro del seno familiar, tenemos como prioridad echar mano de todas 

herramientas, recursos y estrategias con qué contamos, para procurar que permanezca con 

su familia nuclear o extendida.  

Aun así, hay instancias en que simplemente no hay un miembro de la familia que pueda 

hacerse cargo del menor, y no queda para su protección más que acceder a la última instancia, 

una institución de residencia.  

Si bien, estas instituciones brindan los cuidados elementales y cubren las necesidades más 

básicas, está comprobado que el desarrollo del niño institucionalizado, está lejos de ser 

optimo, por muy buena que sea la institución, se ve afectado su desarrollo emocional, 

intelectual y hasta físico.  

Además, como consecuencia de esta situación, se le ha privado al menor, si bien por causas 

de fuerza mayor de un derecho y una necesidad fundamental, el de vivir en el seno de una 

familia, que es la que brinda las posibilidades de desarrollo que no puede darse en otro 

contexto.  
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Es ahí donde entran las figuras del cuidado alternativo, como es el acogimiento familiar, es 

decir, la oportunidad para un niño, niña o adolescente de estar con una familia, mientras se 

resuelve su situación jurídica, y el Estado puede encontrarle una solución permanente.  

Este momento intermedio, antes de una opción definitiva para el menor, por muchas 

circunstancias, puede en ocasiones, durar varios años. 

Para que, durante este tiempo crucial de desarrollo, estos menores puedan contar con aquello 

que sólo una familia puede brindar, es que se pone en marcha el Programa de Acogimiento 

Familiar en San Pedro. 

En marzo de 2021 el DIF San Pedro, recibió la certificación en el Programa de Acogimiento 

Familiar, otorgándole al municipio la facultad de convocar, evaluar y capacitar a las familias 

que desean el certificado de familia de acogida. 

Este programa se lleva a cabo en el Estado desde el 2006, pero es gracias a una reforma de 

la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el estado de Nuevo León, que se 

abrió la posibilidad de certificar a los municipios. 

Esta posibilidad, no nos queda la menor duda cambiará la vida de menores que mucho lo 

necesitan, y dejará huella también en las generaciones que le siguen. 

Queda mucho por decir del evento en el que estuvieron presentes autoridades municipales y 

estatales, y francamente con un panel de lujo, no me da tiempo aquí, más que para comentar 

que fue un evento muy emotivo, con información muy importante. 

Y quisiera invitar a los ciudadanos que tengan inquietud sobre el tema, a comunicarse las 

oficinas de SIPINA, en el teléfono 8110524341. 

Y también invitar a los aquí presentes, hacer difusión de este programa tan noble y crucial, 

que seguro hará eco en nuestras familias sampetrinas. 

Muchas gracias. 

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 

Enseguida tiene el uso de la palabra la regidora Daniela Nohemí Gómez Guerrero, en relación 

al programa “Casémonos” 

 

 

Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario. 

Pues, muchas gracias, el pasado sábado 11 de junio, se concretó el programa Casémonos. 

En éste, siete parejas tuvieron su enlace civil, en uno de los centros comunitarios del K1. 

Ellos a lo largo de los últimos 4 meses tuvieron diferentes talleres con sus parejas, donde 

vieron temas como, financieros, de equidad de género, de corresponsabilidad, entre otros. 

Este programa fue ejecutado por la Alcaldía Poniente, INFAMILIA y la Fundación. 

Quiero aprovechar también para compartirles, que para esta bolsa tuvimos el apoyo de casi 

60 mujeres, que donaron su vestido de novia, con el fin de apoyar a otras mujeres sin recursos, 

para que se pudieran casar por el civil, y dándole nuevamente el uso a un vestido de novia. 

Estos vestidos se entregaron en préstamo, para que más novias puedan usarlos en el futuro, 

en las siguientes bodas comunitarias. 

Yo la verdad, agradezco este gesto de generosidad, donar algo tan valioso sentimentalmente, 

es muy difícil, a mí me sorprendió ver la respuesta de la comunidad, y la verdad celebro, haber 

coincidido con todas estas mujeres, que decidieron empoderar a otras mujeres aun sin 

conocerlas. 

 

También agradezco el apoyo del regidor Rodolfo Mendoza, para recolección y búsqueda de 

algunos de los vestidos, entre otras cosas. 

Y agradezco el apoyo del gobierno municipal de San Pedro Garza García, para todos los 

gastos de la Oficialía, así como a la Oficialía y a la Juez del Registro Civil número 5. 

Muchas gracias, y esperen noticias de la siguiente boda. 

Gracias.  
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias. 

Pasamos el siguiente asunto que está registrado Don Pedro Lona Juárez, referente a la 

Brigada Estación DIF, de servicios del DIF. 

 

Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Muchas gracias Secretario. 
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Con mucha satisfacción les comentó que la Secretaría de Igualdad e Inclusión del gobierno 

del estado de Nuevo León y el DIF de San Pedro, realizaron este miércoles 8, el evento 

llamado Estación de Servicio Público. 

Una macro brigada, una macro brigada de servicios en el parque Clouthier. 

Esta estación se realiza para acercar, bajo un enfoque de accesibilidad e inclusión, la oferta 

de servicios integrales de los tres niveles de gobierno, organizaciones de la sociedad civil de 

iniciativa privada a las familias más vulnerables, mediante un modelo de atención comunitaria. 

En el evento, se pudieron realizar hasta 94 servicios o trámites, como el programa Jefas de 

Familia, aparatos de movilidad, auditivos o lentes, corte de cabello, registro civil, bolsa de 

trabajo, información a programas, entre otros. 

En la estación fueron atendidos 7, 659 servicios, con 61 dependencias participantes, con un 

total de 1, 411 personas asistentes registradas. 

De estas dependencias de las cuales por San Pedro fueron equipos del DIF, Desarrollo Social, 

Participación Ciudadana, Servicios Públicos, Cultura Educación y Deporte, y otros todos 

comandados por la señora Irene Ovalle, directora general del DIF, y la directora Corina 

Galdames. 

Se cuidaron detalles como el traslado de distintas partes del municipio al evento, favoreciendo 

adultos de la tercera edad, y personas con dificultades su movilidad. 

Lo mismo en las actividades, hubo actividades y show infantiles, hubo mucha asistencia para 

todos, indicándoles a cada quien la ubicación donde estaba el servicio que solicitaban. 

Hubo muchos comentarios positivos de los asistentes, pidiendo la continuidad de estos 

eventos que mucho beneficiar. 

Otros comentarios, también fueron por parte de Gobierno del Estado, que según nos dijeron, 

fue uno de los mejores eventos que han tenido en todas estas actividades y acciones que han 

realizado. 

Muchas gracias. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Don 

Pedro.  

Muy bien, por último, en el PUNTO 7 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos 

agendados para esta Sesión y siendo las 16:52-dieciseis horas con cincuenta y dos minutos- 

permito declarar clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias, que tengan todas y 

todos muy buenas tardes.  

 

 
 
 
 

Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

C. José Dávalos Siller 
Secretario del R. Ayuntamiento 

 
 
 
 

C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo  
Síndico Segunda 

 
 
 
 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 

 
 
 

C. Vivianne Clariond Domene 
Regidora 

 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 

 
 

 
C. María Teresa Rivera Tuñón 

Regidora 

 
 

 
C. Pedro Lona Juárez 

Regidor 
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C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. María de los Dolores Suárez Garza 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 18, relativa a la Primera Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de junio, 
celebrada en fecha 14 de junio de 2022, aprobada y firmada en la Segunda Sesión Ordinaria 
del R. Ayuntamiento del mes de junio, llevada a cabo en fecha 28 de junio de 2022. 
 
 


